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1 LEGISLATURA 

Núm. 196 (c) 8 de noviembre de 1081 4erie iL 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie H, núm. 31) 

PROYECTO DE LEY 

De Estatuto de Autonomía para Asturias. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
de las enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley de Estatuto de Autonomía para As- 
turias. 

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio C a d s  Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

De D. Carlos Pinilla Tuti- 
íio (Mx). 

El señor don Carlos Pinilla Turiño, Sena- 
dor del Grupo Parlamentario Mixto, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 

la la siguiente enmienda a la Disposición 
transitoria primera, 2, c). 

Se propone que el pámafo c) apartado 2 
tenga la siguiente redacción: 

"c) No serán tenidas en cuenta a la ho- 
ra de adjudicar los puestos en la Junta Ge- 
neral del Principado aquellas listas que no 
hubieren obtenido al menos el 5 por ciento 
de los sufragios válidamente emitidos en 
el conjunto de las tres circunscripciones." 

JUSTIFICACION 

La redacción actual permite interpretar 
que el límite del 5 por ciento debe aplicar- 
se a los votos obtenidos en cada circuns- 
cripción, cuando lo que se deriva de la in- 
tención en tal regulación es que las listas 
superen el 5 por ciento en el Principado. 
De lo contrario, la interpretación del 5 por 
ciento a obtbnerse en una circunscripción 
podría, de una parte, fragmentar las listas 
de candidatura, y, de otra, desequilibrar 
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innecesariamente la normal y posible acu- 
mulación de votos en una circunscripción 
más que en otra. 

Madrid, 23 de octubre de 1981.-Carlos 
Pinilla Turiño. 

ENMIENDA NUM. 2 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx).  

El Senador don Pere Porttcrslla i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 10. 

Párrafo 1. Supresión: 

"Sin perjuicio de lo establecido en los ar- 
tículos 140 y 149 de la Constitución." 

JUSTIFIC ACION 

La ambigüedad que algunos autores han 
creído descubrir en expresiones semejan- 
tes, presentes en algunos Estatutos, no se 
puede extender a todas las competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma, 
máxime cuando bajo esta expresión está 
latiendo k supresión de las compebncias 
exclusivas a los Entes autonómicos. . 

Madrid, 27 de octubre de 198l.-P0r0 
Portabella i Rafols. 

ENMENDA NUM. 3 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 10. 

Párrafo 2. Supresión: 

"... que ejercerá respetando, en todo ca- 
so, lo dispuesto en la Constitución." 

JUSTIFICACION 

En términos literales, se trata de una fra- 
s6 gratuita porque se da por supuesto que 
todas las competencias se ejercen según lo 
previsto por la Constitución. Su inclusión 
en el proyecto revela una voluntad de re- 
ducir, con procedimientos semánticos, las 
competencias de la Comunidad Autónoma. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Pere 
Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 19. 

Sustitución por: 

"1. El Principado de Asturias propondrá 
al Gobierno las personas que hayan de for- 
mar parte de los órganos de gestión o ad- 
ministración de las empresas públicas del 
sector industrial implantadas en Asturias. 
Dicha propuesta cubrirá un tercio de la re- 
presentación que en dichos órganos corres- 
ponda al Estado, organismos autónomos y 
Dtras entidades de Derecho público que 
participen en las mismas, y se hará me- 
diante terna motivada. 

2. El Principado de Asturias emitirá dic- 
Lamen preceptivo con carácter previo a la 
dopción por el Estado, organismos o en- 
tidades que tengan participación en dichas 
smpresas, de acuerdos que impliquen mo- 
dificaciones sustanciales en su estructura 
smpresarial, financiera, industrial o de 
smpleo, traslado de los centros de trabajo 
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de las áreas geográficas de implantación 
o afecten significativamente a la socioeco- 
nomía de la región. 
3. El Principado de Asturias podrá ela- 

borar y remitir al Gobierno cualesquiera 
informes, estudios o propueshs relativos a 
la gestión de dichas empresas o a su inci- 
dencia en la socioeconomía de la región. 
Dichos informes, estudios o propuestas da- 
rán lugar a resolución motivada del Gobier- 
no o de los organismos o entidades titula- 
res de la p.articipación de las empresas." 

JUSTIFICACION 

La  redacción inicial del Proyecto garan- 
tizaba más correctamente la presencia de 
las instituciones autonómicas en las em- 
presas públicas, que tanta imporfancia tie- 
nen en Asturias. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Pere 
Portabella i Rafols. 

ENMENDA NUM. 5 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 11. 

Supresión, dentro del primer párrafo, de: 

u . .  . y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca." 

JUSTIFICACION 

La legislación básica del Estado no admi- 
te matizaciones como la que contiene este 
artículo, que va en dirección de inventarse 
un nuevo régimen, más restrictivo, para 
este tipo de normas. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Pere 
Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 6 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario MixLQ, al amparo 
de lo previsto en los artículos y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 28, 4. 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

Los cargos representativos, para qy 
puedan ser convenientemente desempeñ& 
dos por todos los ciudadanos, deben ser re- 
tribuidos, pues de lo contrario se cae en 
prácticas dermgógicas. 

Madrid, 27 de octubre de 1081.-Pere 
Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 7 

De D. Pere PortabeIla i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los articulas 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 27. 

Párrafos 1 y 2. Supresión. 

JUSTIFICACION 

Desde el momento en que, en virtud del 
principio de competencia, los Parlamentos 
autonómicos tienen plena competencia le- 
gislativa, no se pueden reducir sus periodos 
de sesiones, porque ello equivale a redu- 
círselo al poder legislativo. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-PeFe 
Portabella i Rafols. 
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ENMIENDA NUM. 8 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador don Pere Portabella i Rafols, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a la Disposición tran- 
sitoria primera. 

Párrafo 2. Sustitución por: 

"Las primeras elecciones a la Junta Ge- 
neral del Principado se celebrarán de 
aquerdo a las siguientes normas: 

k) La Junta General se compondrá de 
45 miembros. 

b) Para el escrutinio se utilizará el sis- 
tema d'Hondt. 

c) Las competencias atribuidas a la 
Junta Electoral Central se atribuirán a la 
Junta Electoral Provincial, siendo compe- 
tente para las impugnaciones sobre la va- 
lidez de las elecciones y la proclamación 
da,miembros electos la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de Oviedo. Contra las 
resoluciones de dicha Sala no cabrá recur- 
so alguno, siendo supletorias las normas 
generales para la elección del Congreso de 
los Diputados." 

JUSTIFICACION 

El sistema electoral que se propone en la 
enmienda garantiza mejor el sufragio igual 
y proporcional que establece la Consti- 
tución. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Pere 
Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 9 

Jh? D. Francisco Cacharro 
Pardo (Me). 

El Senador don Francisco Cacharro 
Pardo, perteneciente al Grupo Parlamen- 

tario Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria l,a, 
2.", b) . 

ENMIENDA 

A la Disposición transitoria l.a, 2.", bl 

Se pretende sustituir la redacción de es- 
te punto por la siguiente: 

"b) La Junta General del Principado 
estará compuesta por 45 miembros, de los 
que corresponderán catorce a la circuns- 
cripción occidental, ocho a la circunscrip 
cipón oriental y veintitrés a la central." 

JUSTíFICACION 

Se pretende con esta enmienda asignar 
una representación suficiente a ias cir- 
cunscripciones oriental y midental que 
tenga presente la realidad territorial de las 
mismas, en relación con la c i r c u n s w ó n  
central. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Francfs- 
co Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NUM. 10 

De D. Francisco Cacharro 
Pardo (Mx). 

El Senador don Francisco Cacharro Par- 
do, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
provisional del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Disposición transitoria l.a, 
2P, c).  

ENMIENDA 

Se pretende sustituir la redacción de es- 
te punto por la siguiente: 
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"c) No serán tenidas en cuenta a la 
hora de adjudicar los puestos en la Junta 
General del Principado aquellas listas que 
no hubieren obtenido al menos el cinco por 
ciento de los sufragios válidamente eniiti- 
dos en el conjunto de las tres circunscrip- 
ciones del Principado." 

JUSTIFICACION 

L a  redacción actual permite interpretar 
que el límite del 5 por ciento debe aplicar- 
se a los votos obtenidos en cada circuns- 
cripción, cuando lo que se deriva de la in- 
tención en tal regulación, es que las listas 
superen el 5 por ciento en el Principado. 
De lo contrario, la interpretación del 5 por 
ciento a cbtenerse en una circunscripción, 
podría, de una parte, fragmentar las listas 
de candidaturas y de otra desequilibrar 
innecesariamente la normal y posible acu- 
mulación de votos en una circunmipción, 
más que en otra. 

Madrid, 27 de octubre de 1981.-Francis- 
co Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguierite enmienda 
al artículo 11. 

ENMIENDA 

Se propone la adición do un apartado j )  

"j) L a  coordinación hospitalaria de la 

con el siguiente texto: 

Seguridad Social." 

MOTIVACION 

Se trata de competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución, en una materia 

Núm. 196 
. __l__l-_ 

comprendida con .el mismo alcance en 
otros Estatutos o incluso en las normas 
que rigen un régimen preolutonchnim. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en loa artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 12, 

ENMIENDA 

De adición de un apartado a) bis, con, 
el siguiente texto: 

''Ejecución dentro de su territorio de los 
Tratados Internacionales y de los Actos de 
las Organizaciones Internacionales, en lo 
que afectan a las materias p r o p h  de las 
competencias del Principado de Asturias." 

MOTIVACION 

La recepción del Derecho Comunitario, 
una vez que España se adhiera a la CEE, 
exige recepción al nivel de la Comunidad. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Ghpo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista,, al 
amparo de lo previsto en los &culos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisiond 
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del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 12. 

ENMIENDA 

Se propone la adición de un nuevo apar- 

*'e) Industria, a efedos de impulsar el 

tado el, cpn el siguiente texto: 

desarrollo económico del Principado.' 

ENMíENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículoe 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 19, 1. 

I 
1 ENMIENDA 
I MOTIVACION 

previstas en otros Estatutos en tramita- 
ción y que son esencides d Principado por 
su estructura económica y mial .  

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Mprtín. 

E " D A  NUM. 14 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 dsl vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 12. 

ENMIENDA 

Se propone la adición de un apartado f) 

"fl 'irakjo.' 

nuevo, con el siguiente texta 

MOTIVACION 

Se trata de Campebncias de ejecucibn 
P revista en otros Esta.tub en tramita- 
ción. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
imi.-El Portavoz, Juan JOee Laborda 
Martin. 

siguiente 

"1. El Principado de Asturias propon- 
drá aJ Gobierno las personas que hayan: 
de formar parte de los órgmoe de gestión 
o administración de las empresas públi- 
cas del sector industrial implantadas en 
Asturias. Dicha propuesta cubrirá un ter- 
cio de la repmaentaci6n que en dicho6 ór- 
ganos corresponda al Estado, organismos 
autónomos u otras entidades de Derecho 
Piiblico que participen en las mismas, y 
se hará mediante terna motivada.' 

MOTIVACION 

El demarrollo económico y social y la es- 
tabilidad de la región depende en Astu- 
rias, a causa de su estructura socid, de 
la coordinación entre la dirección del sec- 
tor de la empresa pública y los órganos de 
dirección política del Principado. 

Palacio del Senado, 3 de novimbm de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
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del Senado, formula la siguiente enmienda. 
al artículo 13, 2, b). 

ENMIENDA 

Se propone la sustitución de la expre 
sión: “artículo 150, 2, de la Constitución”, 
por “artículo 150 de la Constibción”. 

MOTIVACION 

Es innecesaria la especificación del apar- 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

tado 2. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Swialista, al 
amparo de lo previsto en los artfdos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, fonnula la siguiente enmienda 
d artículo 25, 3. 

ENMIENDA 

“Las elecciones serán convocadas por el 
Presidente del Principado, de manera que 
coincidan con otras consultas electordes 
de otras Comunidades Autónomas, y ten- 
drán lugar entre los treinta y sesenta días 
desde la terminación del mandato.” 

MOTIVACION 

Mayor racionalidad y uniformidad de los 
procesos electorales. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguien& enmienda 
al artículo 32, 1. 

ENMIENDA 

Se propone el siguienta texto para este 
apartaido: 

La Junta General del Principado eli- 
ge de entre sus miembros, y el Rey lo nom- 
brará, al Presidente del Principado de As- 
turias. 

La elección se realizará por mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Junta GeiZs 
ral del Principado de Asturias o, en su de- 
fecto, en el plazo máximo de dos meses, por 
mayoría simple. 

La Junta General electa quedará disuel- 
ta si no se elige, por mayoría absoluta o, 
en su defecto, por mayoría simple, en el 
plazo de dos mems, al Presidente del Prin- 
cipado.” 

“1. 

MOTIVACION 

Concordancia con el sistema a estable- 
cer en otras Comunidades Autbnomas. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 

hlartín. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario SocMista,’al 
amparo de lo previsto en los d c u l m  86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 34, 1. 
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ENMIENDA 

Añadir al final de este apartado el si- 
guiente texto: 

"El Consejo está sometido a la mocion de 
censura que deberá ser presentada por no 
menos de un quince por ciento de los 
miembros de la Junta, conforme al proce- 
dimiento y efectos establecidos en los ar- 
ticulo~ 113 y 114 de la Constitución." 

MOTIVACION 

Adaptación al sistema general de la 
Constitución y, por lo tanto, del sistema es- 
pftiiol, evitando una división excesiva de 
poderes. 

Palaeio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto m los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 34. 2 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado 2 bis, 
con el siguiente texto: 

"El Presidente del Consejo de Gobierno, 
previa deliberación de éste, puede plantear 
ante la Junta General la cue~tión de con- 
fianza sobre su programa o sobre una d e  
claración de política generd en el marco 
de las competencias que se atribuye al 
Principado por este Estatuto. La confian- 
za será otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los miwm- 
bros de la Junta. Si la Junta niega su con- 
fianza al Consejo, éste presentará su dimi- 

sión, procediéndose a continuación a la 
?lección del Presidente del Gobierno, con- 
Porme a lo dispuesto en el artículo 32." 

MOTIVACION 

Equilibrio con io propuesto para el apar- 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

tado 1. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguíenle enmienda 
al artículo 43, 4. 

ENMIENDA 

De sustitución por el siguiente texto: 

"4. Un porcentaje de participación en 
los ingresos del Estado." 

MOTIVACION 

Por adecuar el Estatuto a lo establecido 
en el artículo 4.O. 1, e), de la Ley de Fi4 
nanciación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martíll. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 



y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, foimuln la siguiente enmienda 
a la Disposición transitoria l.* 

ENMIENDA 

Se propone la ampliación del plazo al pe- 
ríodo que va desde el 1 de febrero de 1983 
hasta el 31 de mayo del mismo año. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, formula la siguiente enmiendu 
a la Disposición transitoria l.*, 2, c). 

ENMIENDA 

De sustitución por el siguiente texto: 

“cl No serán tenidas en cuenta en la 
adjudicación de escaños las listas que no 
hubiesen obtenido, al menos, el cinco por 
ciento de los sufragios válidamente emiti- 
dos en el conjunto de la región.” 

MOTIVACION 

Mayor equidad electoral. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

EN’MIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamentario 
Slocialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 

y 87 del vigente Reglamento provisional 
clel Senado, formula. la siguioiite enmienda 
a la Disposición transitoria l.*, 2, cl bis. 

ENMIENDA 

De adición de un apartadolc) bis con el 
siguiente texto: 

“El reparto de escaños se efectuará de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

1.” Se determinará el cociente electo- 
ral de cada circunscripción, dividiendo el 
t,otal de los votos emitidos válidos de las 
listas concurrentes a ella por el número de 
escaños asignados a la circunscripción más 
uno; al efectuar la división no se ten&& 
en cuenta la eventual parte decimal del 
cociente. Cada lista obtendrá tantos escac 
ños como veces resulte contenido el co- 
ciente electoral en el número de votos qpe 
hubiera, alcanzado en la circunscripción. 

Si con el cociente electoral calculado en 
la forma señalada, el número de escaños 
atribuidos en su conjunto a las listas su- 
perase al de escaños correspondientes a la 
circunscripción, se repetirán 1a.s operacio- 
nes con un nuevo cociente electoral, calcu- 
lado mediante la disminución del divisor 
en unidad. 

2.” Se fijará: a), el número de votos re- 
siduales o no utilizados -incluso en el su- 
puesto de que todos los ewaiios de una cir- 
cunscripción hubieran sido ya asignados- 
en el conjunto de la Comunidad AuMno- 
ma por cada partido político, federación, 
cmlición o agrupación de electores, según 
sus respectivas lista6 de circunscripción; 
b) El total de escaños no atribuidos al rea- 
lizar la operación descrita en la regla l.” 

3.” Se distribuirá el número de escaños 
no asignados entre el total de votos resi- 
duales de cada una de las fuerzas políticas 
concurrentes, mediante la aplicación del 
método D’Hondt. Los escaños correspon- 
dientes a cada fuerza se asignarán de for- 
ma sucesiva entre las rmpectivas listas de 
circunscripción, siguiendo la relación or- 
denada decreciente de los votos residuales 
expresados en proporción al r e s d i v o  co- 
ciente electoral de circunscripción. A es- 
tos efectos, se multiplicará por cien el nú- 
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mero de lois votos residuales de cada una 
de las 1ist.m y se dividirá 01 producto por 
el cociente electomi de su cirmscripción." 

MOTIVACION 

Mayor dqgidad electoral. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
iQSl.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Maitin. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del GNPO Parlamentario 
socialista (S). 

El Grum Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los articula 86 
y 87 del vigente b g l a m e n b  provisional 
del Senado, formula la, siguiente enmienda 
a la Disposición transitoria 2.", 3. 

ENMIENDA 

Añadir al final de este apartado el si- 

"Esta limitación no afectará a la facul- 
guiente texto: 

tad de aprobar su propio presupuesto." 

MOTIVACION 

Se expresa por el mismo texto de la en- 
mienda. 

P a i d  del Senado, 3 de noviembre de 
lSsi.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Maran. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamentario 
sodalista (S). 

El Grupo Pariammtario Socidista, al 
amparo de lo previ4to en los arücuios 86 
y 87 del vigente Reglamento provisional 

del Senado, fornida la siguiente enmienda 
a la Disposición transitoria 9." (nueval. 

ENMIENDA 

De adición de una Disposición transite 

"Se cede a la Comunidad Autónoma en 
los términos previstos en la Disposición 
transitoria 3.0 de la Ley de Financiación de 
las Comunidades Autónomas el Impuesto 
sobre el Lujo que se recaude en destino." 

ria con el siguiente texto: 

MOTIV ACION 

Adecuación a lo establecid.0 en la Dis- 
paición transitoria 3: de la LOFCA en re- 
lación con el artículo 10, 2, de la misma 
ley. 

Palacio del Senado, 3 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamentario 
de Unidn de Cmtm Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de 10 pre- 
visto 0n los artículos 86 y 87 del vigente 
Fieglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria 2:. 2. 

ENMIENDA 

Se propone sustituir la; expresión "quin- 
ce días' por la de "treinta. días". 

JUSTIFICACION 

El plazo de treinta días, aun siendo re- 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
ducida, es mais aconsejable. 

tavoz, Francisco Vfllodres Garcfa. 
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ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la Siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria z . ~ .  3. 

ENMIENDA 

S e  propone añadir lo siguiente: 

"3. En todo caso, la Junta podrá, con 
cacracter provisional, dictar aquellas dis- 
posiciones necesarias para el funciona- 
miento de 1- Instituciones del Princip- 
do." 

JUSTIFICACION 

La que resulta de sus propios términos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.--El Por- 
tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMiENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamentario 
de Uni6n de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria 2.8, apartado 1, c). 

ENMIENDA 

Quedará redactado así: 
"Un número de miembroc igual al de 

parlamentarios asturianos, designados por 
la Asamblea de Parlamentarios de Astu- 
rias, proporcionalmente a su composición 

política en la fecha de entrada en vigor de 
-te Estatuto y a propuesta de las fuerzas 
políticas respectivas." 

JUSTIFICACION 

Se precisa así la permanencia de la 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.431 Por- 

Junta. 

tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamentario 
de Unidn de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria 2," apartado 1, al. 

ENMIENDA 

En lugar de punto final después de As- 

",.., a la fecha de entrada en vigor de es- 

turias, poner una coma y añadir: 

te Ektatuto." 

JUSTIFICACION 

Se precisa así, la permanencia de la 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 

Junta. 

tavoz, Francisco Villodres García 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de la pre- 
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visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
inula- la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria l.u, 4, cl. 

ENMIENDA 

Sustituirla por la siguiente redacción: 

"c) La elección del Residente del Prin- 
cipado entre los candidatos proclamaduc 
se harh con aplicación de lo establecido en 
el artículo 32, 1, de este Estatuto." 

Madrid, 3 de noviembre de 198l.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodres Gsrcía. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria 1P, 2, cl. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

"c) No s e r h  tenidas en cuenta a la ho- 
ra de adjudicar los puestos por circuns- 
cripción, en la Junta General del Princi- 
pado las listas que en tal circunscripción 
electoral no hubiesen obtenido al menos 
el 5 por ciento de l a  sufragios válidamen- 
te emitidos en la misma." 

JUSTIFICACION 

Evita confusión en la interpretación del 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 

párrafo tal como vime redactado. 

tavoz. Francisco Villodres García 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro; Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
vkto en los artículm 86 y 87 del vigente 
Heg1ament.o provisiond del Senado, for- 
mula la siguiente m i e n d a  a la Disposi- 
ción transitoria í.a, 1. 

ENMIENDA 

Se propone un cambio de fechas, que- 
dando redactado en los siguientes termi- 
nos: 

"1. Las prinieras elecciones a la Junta 
General del Principada entre el 1 de febre- 
ro y el 31 de mayo de 1983. El Consejo de 
Gobierno del Principado, previo acuerdo 
con el Gobierno de la Nación, convocará 
las elecciones que conjuntamente se es&. 
blmca." 

JUSTIFICACION 

La que resulta de sus propios términos. 
Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El 

Portavoz, Francisco Villodres G.arcía. 

ENMiENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 34 bis. 

ENMIENDA 

"Artículo 34 bis. 

1. El Presidente del Principado, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, pue- 
de plantear ante la Junta General la cues- 
tión de confianza sobre su programa o so- 
bre una declaración de polftica general. La 
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confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple de los miembros de la Junta. 
2. La Junta General puede exigir la res- 

ponsabilidad política del Presidente del 
Principado o del Consejo del Gobierno me- 
diante la adopción por mayoría absoluta 
de la moción de censura. Esta habrá de ser 
propuesta al menos por un 15 por ciento 
de los miembros de la Junta y habrá de 
incluir un candidato a Presidente del Prin- 
cipado de Asturias. La moción de censura 
no podrá ser votada hasta que transcurran 
cinco días desde su presentación. En los 
dos primeros días de dicho plazo podrán 
presentarse mociones alternativas. Si la 
moción de censura no fuese aprobada por 
la Junta General, sus signatarios no po- 
drán presentar otras mientras no transcu- 
rra un año desde aquélla dentro de la mis- 
ma legislatura. 

3. Si la Junta General negara su con- 
fianza, el Presidente del Principado presen- 
tará su dimisión ante la misma, cuyo Pre- 
sidente convocará en el plazo máximo de 
quince días la Sesión Plenaria para la elec- 
ción de nuevo Presidente del Principado de 
acuerdo con el procedimiento del artículo 
32, 1, sin que en ningún caso suponga la 
disolución de la Junta General. 

4. Si la Junta General adoptara una mo- 
ción de censura, el Presidente del Principa- 
do presentará su dimisión ante la misma 
y el candidato incluido en aquélla se enten- 
derá investido de la confianza de la Junta. 
El Rey le nombrará Presidente del Princi- 
pado. 

5. El Presidente del Principado no po- 
drá plantear la cuestión de confianza mien- 
tras esté en trámite una moción de cen- 
sura. 

6. El Consejo de Gobierno cesante con- 
tinuará en sus funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Consejo.” 

JUSTIFICACION 

Necesidad de regular la cuestión de con- 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-EI Por- 

fianza y moción de censura. 

tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al ampara.de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 34, 2. 

ENMIENDA 

Artículo 34. 2 

Se propone la supresión desde el punto 
y seguido hasta el final, es decir, desde “en 
ellas se podrán ...” hasta “ ... convalidados 
por ésta”. 

J’USTIFICACION 

La que resulta de sus propios términos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Vülodres García. 

ENMIENDA .NUM. 36 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 32, 1. 

ENMIENDA 

Artículo 32, 1 

Se propone añadir los dos siguientes 
apartados al número 1: 

“La elección se hará por mayoría sbso- 
luta de los miembros de la Junta en prime- 
ra convocatoria, y por mayoría simple en 
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las posteriores. debiendo mediar entre ca- 
da convocatoria al menos cuarenta y ocho 
horas. 

Si transcurrido el plazo de dos meses a 
partir de la constitución de la Junta nin- 
gún candidato hubiera sido elegido, la Jun- 
ta General electa quedará disuelta, proce- 
diéndose a 1a;convocatoria de nuevas elec- 
ciones. El mandato de la nueva Junta du- 
rará en todo caso hasta la fecha en que 
debiera concluir el de la primera." 

,WSTIFICACION 

La misma que en el artículo 25, 1, del Pro- 
yecto, con el que está íntimamente conec- 
W O .  

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Vilidres García. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamentario 
de Unidn de Centro Demol 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 25, apartados 3 y 4. 

ENMIENDA 

Artículo 25, apartados 3 y 4 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

El contenido de los números cuya supre 
sión se propone deben ser objeto de regu- 
lación por una ley electoral de la Junta. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco VillodreS García. 

ENMIENDA NUM. 38 

DeA Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regia- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 25, 1. 

ENMIENDA 

Artículo 25, 1 

Añadir un párrafo que diga: 
"No podrá ser disuelto salvo en el supues- 

to excepcional previsto en el artículo 32 de 
este Estatuto." 

J;USTIFICACION 

La Junta General sólo podrá ser disuel- 
ta cuando tras la constitución de la Asam- 
blea electa hayan transcurrido dos meses 
sin que el Presidente del Principado haya 
admitido la mayoría exigida por el Estatu- 
to. En los casos de muerte, enfermedad, in- 
habilitación, incapacidad del Presidente 
debe procederse a su sustitiición, sin que 
en ningún cmo pueda disolverse la Junta 
General del Principado. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodres García. 

E " D  - A NUM. 39 

Del Grupo Parlamentario 
de Uni6n de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 18. 
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ENMIENDA 

Artículo 18 

Se propone suprimir la expresión "en re- 
lación con la Universidad de Oviedo" por 
otra que diga: "en relación con la enseñan- 
za universitaria ...". Todo lo demás, igual 
que el actual texto. 

JUSTIFICACION 

La redacción que se propone es más am- 
plia y generosa que la contenida en la re- 
dacción actual. . 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Vülodres García. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamentario 
de Unidn de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 11, 0) .  

ENMIENDA 

Trasladar la letra e) del artículo 11 al 
artículo 13. 

JUSTIFICACION 

Se ajusta así a la Constitución. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamentado 
de Unión de Centro Demol 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Uentro Democrático, al amparo'de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 11, 1, cl .  

ENMIENDA 

Artículo 11, 1, cl 

Se propone la siguiente redacción: 

"c) Instituciones de crédito corporativo 
público territorial y Cajas de Ahorro." 

JUSTIFICACION 

La redacción actual de la indicada letra 
del artículo 11 incluye la competencia que 
en el mismo se reconoce a la Comunidad 
Autónoma a las Instituciones privadas de 
crédito. Parece oportuno que dicha compe- 
tencia se refiera a las Instituciones Públi- 
cas de Crédito de ámbito regional. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democ 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10, 1, 11. 
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ENMIENDA l JUSTIFICACION 
i 

Artículo lo, 1, 11 

Se propone la siguiente redacción: 

Esta redacción es conforme al artículo 
148, 1, 5, de la Constitución española. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- “11) Museos, archivos, bibliotecas y con- 
cervatorios de música de interés para el 1 tavoz, Francisco Villodres García. 

Principado de Asturias, que no sean de ti- 
tularidad estatal.” 

JUSTIFICACION . -  

Esta redacción se propone de conformi- 
dad con el artículo 148, 1, 28, de la Consti- 
tución española. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodres García. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al articulo 10, 1, el. 

ENMIENDA 

Artículo 10, 1, e) 

Se propone la siguiente redacción: 

“e) Los ferrocarriles, carreteras y cami- 
nos cuyo itinerario se desarrolle íntegra- 
mente en el territorio de la Comunidad Au- 
tenoma y, en los mismos términos, el trans- 
porte desarrollado por estos medios o por 
cable.” 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Demo- 
crático (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10, 1, cl. 

ENMIENDA 

Artículo 10, 1, cl 

Debe incorporarse a la letra b) del ar- 
tículo 11: 

“b) Montes y aprovechamientos fores- 
tiLles, con especial referencia al régimen 
jurídico de los montes vecinales en mano 
común, a los montes comunales, vías pe- 
cuarias y pastos, espacios naturales pro- 
tegidos y régimen de la zona de montaña.” 

JUSTIFICACION 

La que resulta de sus propios términos, 
en cumplimiento del mandato constitu- 
cional. 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Francisco Villodrei, García. 
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G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
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G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 
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G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 

apdos. 3 y 4 G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 

26, apdo. 4 D. Pere Portabella Rafols (G. P. Mixto) 

27 D. Pere Portabella Rafols (G. P. Mixto) 

32 

34 

G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. UCD (hrtavoz: Sr. Villodres) 

G. P. SociaJista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 
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11 

40 

41 
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Articulo E n m e n d a n t e  

Disposiciones 
transitorias 

Primera, apda. 1 G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 

Primera, apdo. 2 D. Carlos Pinilla Turiño (G. P. Mixto) 
D. Pere Portabella Rafols (G. P. Mixto) 
D. Francisco Cacharro Pardo (G. P. Mixto) 
D. Francisco Cacharro Pardo (G. P. Mixto) 
G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 

Primera, apdo. 4 G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 

Segunda G. P. UCD (Portavoz: Sr. Viliodres) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Viiiodres) 
G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 
G. P. UCD (Portavoz: Sr. Villodres) 

Novena (nueva) G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
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22 
33 
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10 
23 
24 
32 
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30 
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28 

26 
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